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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

a favor de

LA ALQUIMIA, COMPAÑIA ANONIMA, de nacionalidad española, 

domiciliada en Via Layetana, nS 37 -  B A R C E L O N A ,

por:

"Procedimiento para mejorar e l modulo sílice-a lum ina de 

los minerales aluminosos".

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a .

La presente patente se re fie re  a un nuevo procedimiento 

para la  calcinación y tratamiento completo de minerales, 

y especialmente de minerales aluminosos ta les  como cao­

lin e s , bauxitas, c a la fa t ita s , andalucitas, nefe linas, a r­

c i l la s  y otros que tengan un contenido de hasta un 60% de5



24 i 53g
SiOg? aparte de los otros componentes que integran el 

mineral*

Ya son conocidos desde hace tiempo determinados 

tratamientos de los minerales por e l calor para provocar 

5 en e llo s  transformaciones previas que favorezcan los u l­

te rio res tratamientos f ís ic o s  o químicos a que son some­

tidos los minerales hasta su completa transformación.

La tostación se efectúa, ordinariamente, en hor­

nos ve rtica les  y estacionarios, asi como en hornos hori- 

10 zontales rotativos u otros hornos sim ilares, pero lo s  tra ­

tamientos así realizados, presentan c iertas d ificu ltades, 

para conseguir una conveniente determinación de la s  can­

tidades de calor a ceder o a tomar por el mineral, lo cual 

no es posible re a liz a r  ni en una determinada zona de tem- 

15 peratura, ni en la  cantidad precisa de intercambio de ca­

lo r  para conseguir e l grado exacto de resultado técnico 

que es necesario ap licar a lo s  minerales.

Por este motivo, los procesos originados por los  

intercambios de ca lor que exige e l mineral, no se produ- 

20 cen en forma uniforme en toda la  masa del mismo que avan­

za progresivamente desde la  boca de entrada del horno a 

la  de sa lida  y por tanto, las reacciones que experimenta 

e l mineral no se ajustan convenientemente a las condicio­

nes determinadas por e l an á lis is  term odiferencial, ni se 

25 alcanza todo e l rendimiento que se debería alcanzar en 

los procesos de calcinación y transformación.

El nuevo procedimiento pbjeto de esta patente 

se basa en la condición de que el tiempo de permanencia 

del mineral en cada zona de temperatura del aparato, esté 

en función de las cantidades de calor a ceder o absorber30
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por e l m ineral, y en virtud de e llo  es posib le , con el 

nuevo procedimiento, no solo recuperar e l calor en la  fo r­

ma y cantidad que tiene lugar en los aparatos conocidos, 

sino además, concentrar este intercambio de calor en las  

zonas de temperatura que resulten más adecuadas a cada 

momento, en relación con e l avance del material* Según 

e l presente procedimiento, el intercambio del calor se 

efectúa por zonas de temperatura escalonadas, con etapas 

y con tiempos de permanencia variab les en cada zona, se­

gún las necesidades de calor determinadas por e l aná lis is  

term odiferencial.

De acuerdo con la  presente patente, e l tratamien­

to del mineral por el medio suministrador del calor que 

ordinariamente es un gas caliente, se efectúa siempre con 

el material a una granulometría generalmente pequeña, ob­

tenida mediante machacadoras o molinos de impactos e in­

cluso es posible traba ja r con el mismo polvo relativamen­

te fino del m aterial, de lo cual resu lta un procedimien­

to muy adecuado para tra ta r  lo s  minerales que se presen­

tan en la  naturaleza muy disgregados o f r á g i le s .

De e llo  se deriva una ventaja adicional importan­

te, como es la  uniformidad en el efecto de la  calcinación  

o la  tostación, obtenidas mediante e l tratamiento de la  

sustancia en estado de fin a  subdivisión y e llo  provoca 

siempre una disminución de la  energía c a lo r ífe ra  necesa­

r ia  para conseguir determinadas transformaciones, ta les  

como el secado, deshidratación, c rista lizac ión  granula­

ción, sinterización , etc*

Todas estas condiciones, se obtienen en la  prác­

t ic a  mediante una disposición especial de lo s  hornos o
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aparatos destinados a provocar la  calcinación, especial­

mente de hornos ve rtica les  provistos de platos o pisos*

En general, e l f lu jo  de m aterial a ca lc inar o tostar y 

e l f lu jo  del gas de calentamiento, son d irig idos de ta l  

manera que entran en contacto en contra corriente, sin 

exclu ir la  posib ilidad  de traba ja r de modo que e l in ter­

cambio de calor se produzca por desplazamientos o f lu jo s  

en para le lo .

Aplicando e l procedimiento a un horno v e rt ic a l,  

se u t i l iz a  la  gravedad, para el descenso del material y 

se aplican medios determinados para que e l f lu jo  se man­

tenga constante en cada p iso , mediante un sistema de re ­

gulación que actúa simultáneamente sobre la  velocidad re­

la t iv a  de descenso del m aterial sólido y de ascenso del 

gas de calefacción .

Esta regulación se consigue, en cada p&so, hacien­

do pasar simultáneamente y en sentidos contrarios, e l ma­

t e r ia l  granular y e l gas de calefacción, por un cierto  nú­

mero de aberturas o lumbreras de sección regulable dis­

puestas en cada piso* De este modo, e l descenso del ma­

te r ia l se obtiene a una velocidad determinada y constante 

a su paso por cada lumbrera y la  velocidad de ascensión 

del gas caliente a través del propio m aterial, depende 

del grado de granulometria del mismo, pudiendo e l gas ser 

impulsado a través del aparato por medio de un aparato 

aspirador adecuado*

La regulación en cada uno de lo s  p isos puede de­

terminarse independientemente uno de otro, con objeto de 

determinar en cada caso y en cada zona del aparato, la  

temperatura de trabajo  con toda exactitud y e l tiempo de
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contacto entre e l mineral y e l gas, a f in  de cumplir así 

en cada momento la s  exigencias de ca lorías y temperatura 

previamente determinadas por e l  an á lis is  term odiferencial, 

manteniéndose en cada lecho el equ ilib rio  que viene cono- 

5 cido y expresado por la  ley  de Stcckes.

La calcinación de lo s  minerales antes relaciona­

dos, se fectúa en atmósfera oxidante o reductora, a tem­

peraturas comprendidas entre los 750 y 1.200aC, habién­

dose determinado previamente con exactitud las condicio- 

10 nes óptimas en que deberá tener lugar esta operación.

Después de calcinado e l m ineral, se somete a un 

ataque con le j ía s  a lca lin as , de concentración variable  

entre un 5 y un 35%, a temperatura in fe r io r  a la  de ebu­

l l ic ió n , y con un tiempo variab le  hasta un máximo de 4 

15 horas y a una presión in fe r io r  a 6 atmósferas.

Después de e llo  se procede a una f i lt ra c ió n  pa­

ra separar e l mineral aluminoso enriquecido de las le j ía s  

que quedan ricas en s í l ic e  y seguidamente v e r if ic a  un la ­

vado del mineral con le j ía s  a lca linas de más baja concen- 

20 tración que la  usada en e l tratamiento anterior, con lo 

que se consigue elim inar una mayor cantidad de s í l ic e .

El á lc a l i  contenido en la s  le j ía s  ricas en s í­

l ic e ,  se puede recuperar mediante un tratamiento de l i ­

x iviación  con minerales a lca linos del tipo cal o magne- 

25 sio , que son relativamente económicos, trabajando a tem­

peraturas in fe rio res  a la  ebu llic ión , con presiones in fe ­

rio res a 6 atmósferas y en proporciones iguales o supe -  

riores a la  cantidad de SiO^ contenida en aquellas le j ía s .

Finalmente, se procede a una nueva filt ra c ió n  

30 para separar la  l e j í a  a lca lin a  del s i lic a to  a lca lino  hú-
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medo formado e introducir de nuevo aquella  le j í a  en e l 

c ircu ito .

El procedimiento ¿escrito es especialmente ven­

tajoso para e l tratamiento de una extensa gama de rninera- 

5 le s , y se ha encontrado que, incluso tratándose de mine­

ra les  aluminosos (bauxitas, caolines, a r c i l la s ,  c a la fa - 

t it a s , ne fe lin as, andalucitas, e tc . ) con un 60% de SiO^, 

se obtiene una excelente separación de s ílice , siempre que 

e l mineral se tra te  previamente a temperaturas elevadas 

10 como las indicadas y considerablemente superiores a la  

temperatura de precalcinación del procedimiento normal 

de Bayer y luego se tra te  con una le j ía  sódica lig e ra .

El tratamiento previo adicional con le j í a  sá­

dica ya produce un cierto ataque sobre la  t ie rra  a r c i l lo -  

15 sa, e l  cual ablanda de t a l  modo su estructura crista lin a

que f a c i l i t a  la  actuación de las operaciones subsiguien­

tes del procedimiento.

La descripción que antecede se re fie re  únicamen­

te a una forma preferida  de lle v a r  a cabo el procedimien- 

20 to objeto de esta patente, debiendo entenderse que se pue­

den introducir todas aquellas variaciones de detalle  o 

de ejecución que no aiteren  la s  características esencia­

le s , la s  cuales se' resumen a continuación.

N O T A

25 Se reiv ind ica como objeto de esta patente:

1) Procedimiento para mejorar e l modulo s í l ic e -  

alumina de los minerales aluminosos, ta les como bauxitas, 

caolines, a r c i l la s  y otros, hasta un contenido de 60% de 

SiOg, caracterizado en que e l material se somete a una
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calcinación en una atmósfera oxidante o reductora, y a 

temperaturas comprendidas entre 750 y 1.200SC, procedién­

dose seguidamente a un ataque del mineral calcinado con 

le j ía s  a lca lin as , ta les  como una le j í a  sódica de concen­

tración variab le  entre 5 y 35%, trabajando a una tempera­

tura in fe r io r  a la  ebu llic ión  y a presiones in ferio res a 

6 atm ., con un tiempo de duración del tratamiento hasta 

un máximo de alrededor de 4 horas.

2) Procedimiento según la reivindicación ante­

r io r ,  caracterizado pn que e l mineral después del trata ­

miento previo indicado se somete a una fi lt ra c ió n  para 

separar e l mineral aluminoso de la s  le j ía s  ricas en s í l i ­

ce y después a un lavado con le j ía s  a lca lin as de más ba­

ja concentración que las usadas en la  primera etapa, con 

e l f in  de eliminar la  mayor cantidad de s í l ic e  posib le .

3) Procedimiento según las reivindicaciones an­

te rio res , caracterizado en que e l á lc a li  contenido en las  

le j ía s  ricas en s í lic e  resultantes de las operaciones an­

te rio res , se recupera mediante un tratamiento de l i x i ­

viación con minerales a lca linos del tipo cal o magnesia, 

trabajando a temperaturas in fe rio res  a la  de ebu llic ión , 

con presiones in fe rio res a 6 atm. y en proporciones igua­

les  o superiores a la  cantidad de SiOg contenida en aque­

lla s  le j ía s ,  después de lo  cual se procede a una f i l t r a ­

ción para separar la  l e j í a  a lca lin a  del s ilic a to  alcalino  

húmedo e introducir de nuevo aquella  le j í a  en e l c ircu i­

to.

4) Procedimiento según la s  reivindicaciones an­

terio res caracterizado en que la  calcinación se lleva  a 

cabo en hornos y aparatos adecuados, especialmente en hor-



nos de tipo ve rtica l provistos de p latos o pisos en los  

que e l i lu jo  de m aterial a calcinar o tostar y e l flu jo  

del gas de calentamiento, son d irig idos de t a l  manera 

que entran en contacto en contracorriente sin exclu ir  

5 la  posib ilidad  de traba ja r de modo que e l intercambio de

calor se produzca por desplazamientos o flu jo s  en parale lo*

5) Procedimiento según cualquiera de las re i -  

vindicaciones anteriores, caracterizado en que e l f lu jo  

del m aterial durante la  calcinación se mantiene constan-

10 te en cada piso o zona del aparato, mediante un sistema 

de regulación que actúa simultáneamente sobre la  ve loci­

dad re la tiv a  de descenso del m aterial sólido y ascenso 

del gas de calefacción.

6) Procedimiento según cualquiera de las re iv in - 

15 dicaciones anteriores, caracterizado en que e l proceso

antes referido de calcinación se efectúa sobre minerales 

de una granulometria muy pequeña haciéndolos pasar, en el 

aparato de calcinación , a través de lumbreras de sección 

regu lab le , asi como e l gas que fluye a contracorriente,

20 con lo  que e l tiempo de permanencia del mineral en cada 

zona de temperatura del aparato, está en función de las  

cantidades de calor a ceder o absorber por el mineral, lo 

que hace posible concentrar el intercambio de calor en 

la s  zonas de temperatura que resulten más adecuadas a cada 

25 momento en relación con e l avance del m aterial.

7) Procedimiento para mejorar e l modulo s í l ic e -  

alúmina de lo s  minerales aluminosos.

Esta memoria consta de nueve páginas escritas por 

una sola cara.
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